














Transparencia
Texto tecleado
Los integrantes del Comité de Transparencia del Tribunal Electoral del Estado, en la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, aprobaron, por unanimidad de votos, la resolución que confirmó la clasificación parcial de información como confidencial los datos personales de la parte denunciante —o quejosa—, análogos y vinculantes que afectan su intimidad —información contenida en la Sentencia del Procedimiento Especial Sancionador TEEM-PES-VPMG-005/2024; entre dicha información clasificada se encuentra municipio y referencias laborales, motivo por el cual, en la versión estenográfica reportada se omitieron dichos datos.


